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Fracción Arancelaria  8712.00.05 de la TIGIE, con NICO, 02

Con fecha 09 de abril de 2025, a través del Diario Oficial de la Federación la
Secretaria de Economía dio a conocer el RESOLUCIÓN por la que se acepta
la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento
administrativo de revisión de la cuota compensatoria impuesta a las
importaciones de bicicletas para niños originarias de la República Popular
China, independientemente del país de procedencia.

Producto: Bicicleta para niños

Descripción
 El producto objeto de revisión son las bicicletas para niños, rodadas de 10 a
20 pulgadas ("), de todos los tipos. Una bicicleta es un vehículo de dos
ruedas constituido principalmente por un cuadro, tijera, ruedas (rin y
llanta), asiento, manubrio y frenos. Cada uno de estos componentes consta
de varias partes. El cuadro es la columna vertebral de la bicicleta y sirve de
soporte a las demás piezas.

 Las bicicletas para niños son bienes de consumo universal que se
diferencian únicamente por su tamaño, materiales de   construcción,
modelos y accesorios. Las aplicaciones y los usos básicos de las bicicletas
son iguales y, en gran medida, intercambiables,   por lo que modelos de
distintas categorías compiten entre sí y forman un producto único.
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Resolución Inicial sobre las importaciones
de bicicletas para niños
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País de Origen República Popular China

Unidades de
medida

Comercial: Pieza o unidad
TIGIE: Pieza

Arancel Diversos

Régimen aplicable Importaciones Definitivas

Cuota
compensatoria

$13.12 dólares por pieza para las importaciones   de bicicletas
para niños, originarias de China.

Entrada en vigor  Al día siguiente al de su publicación en el DOF.

Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5754521&fecha=09/04/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5754521&fecha=09/04/2025#gsc.tab=0


Primera Resolución de Modificaciones a las
Reglas Generales de Comercio Exterior para
2025 y anexos 1, 2, 19 y 22
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Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP), dio a conocer a través del DOF de fecha 07/04/2025, la
Resolución citado al rubro, misma que entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el DOF.

Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera
anticipada en el Portal del SAT, su contenido surtirá sus efectos en
términos de la regla 1.1.2. de las RGCE para 2025, a continuación,
destacando lo mas sobresaliente de la publicación:

Registro de cuentas bancarias para efectuar pagos en operaciones de
comercio exterior (1.6.3)
Se modifica respecto al segundo párrafo de la regla, para establecer que
ahora se dará aviso a la Dirección General de Investigación Aduanera de la
ANAM (DGIA) por medio de la ficha de trámite 23/LA “Solicitud de registro
de cuentas bancarias para efectuar pagos en operaciones de comercio
exterior o aviso para su modificación” conforme el anexo 2 de las RGCE. se
elimina el periodo de de presentación del aviso mencionado.

Devolución de las contraprestaciones señaladas en el artículo 16 de la
Ley (1.6.18)
Se modifica el nombre de la entidad encargada de emitir la autorización a
la TESOFE de devolución de las contraprestaciones señaladas en el artículo
16 de Ley Aduanera, la cual ahora es la Unidad de Administración y
Finanzas de la ANAM.
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Fideicomiso para contraprestaciones del artículo 16 de la Ley (1.6.33)
Se observa la modificación de la dependencia correspondiente a conciliar la
información relativa a los recursos concentrados por la TESOFE, siendo
ANAM la encargada de dicha encomienda.

Despacho con pedimento y procedimiento simplificado por Empresas
de mensajería y paquetería registradas (3.7.5)
En las operaciones de mensajería la mercancía que se encuentre sujeta al
pago de la cuotas compensatorias deberá efectuarse el pago de la misma a
través del pedimento.
En la fracción V se elimina el texto referente a que estas operaciones no
deberían exceder el valor en aduana de 1000 dólares.
Respecto al cuarto párrafo, no podrá importarse en operaciones de
Empresas de mensajería y paquetería registradas cuando se trate de la
siguiente fracción arancelaria 8711.60.01 con su NICO 00.

Omisión de declaración de cantidades en efectivo (3.7.17)
Se elimina la siguiente referencia de la presente regla :" lineamientos que al
efecto emita la ANAM mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT."

Causales de cancelación del registro de Empresas de mensajería y
paquetería (3.7.34)
Cuando la empresa de mensajería y paquetería registrada omita transmitir
la información a la DGIA que se refiere la regla 3.7.4, por mas tres ocasiones
se procederá la cancelación de su registro.

ANEXOS:
Articulo Segundo
Para los efectos del articulo Segundo de la primera resolución de
modificaciones a las reglas generales de comercio exterior para 2025 se dan
a conocer las modificaciones de los siguientes anexos:
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I. Primera Modificación al Anexo 1 Formatos y modelos de comercio
exterior de las RGCE para 2025.
Para el formato A6 de " Autorización de inscripción para el Padrón de
Exportadores Sectorial (Regla 1.3.7.). " se modifico la dirección electrónica
anterior : Se observa la modificación de la dependencia correspondiente a
conciliar la información relativa a los recursos concentrados por la TESOFE,
siendo ANAM la encargada de dicha encomienda., por la siguiente
dirección electrónica: Se observa la modificación de la dependencia
correspondiente a conciliar la información relativa a los recursos
concentrados por la TESOFE, siendo ANAM la encargada de dicha
encomienda."

II. Primera Modificación al Anexo 2 Trámites de comercio exterior de las
RGCE para 2025.
"En algunos los tramites se modifico la liga de ingreso al tramite respectivo
derivada de la modificación que se realizo al portal del SAT", a continuación
se mencionan algunos ejemplos:
Para el tramite 2/LA "Solicitud de consultas reales y concretas en materia
aduanera y de comercio exterior "se mencionaba la siguiente liga "En la
fracción V se elimina el texto referente a que estas operaciones no deberían
exceder el valor en aduana de 1000 dólares. "actualmente en el tramite se
indica la siguiente " En la fracción V se elimina el texto referente a que
estas operaciones no deberían exceder el valor en aduana de 1000 dólares."
Para el tramite 68/LA "Autorización de importación definitiva sin el pago de
impuestos al comercio exterior, de mercancías que permitan suplir o
disminuir alguna discapacidad." se mencionaba la siguiente liga para
consultarlo por buzón tributario
"https://www.sat.gob.mx/personas/comercio-exterior" actualmente en el
tramite se indica la siguiente "https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/iniciar-
sesion".

https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio
https://www.sat.gob.mx/tramites/78858/presenta-una-consulta-en-materia-de-comercio-exterior-y-aduanal
https://www.sat.gob.mx/tramites/78858/presenta-una-consulta-en-materia-de-comercio-exterior-y-aduanal
https://www.sat.gob.mx/tramites/78858/presenta-una-consulta-en-materia-de-comercio-exterior-y-aduanal
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/consultas-acreditacion-solicitudes-yautorizacion
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/consultas-acreditacion-solicitudes-yautorizacion
https://www.sat.gob.mx/personas/comercio-exterior
https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion
https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion
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ANEXO 19 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA
2025
Datos inexactos, falsos u omitidos por los que se actualiza la infracción
establecida en el artículo 184, fracción III de la Ley. Para la fracción IX se
incorpora el NICO quedando de la siguiente manera: “IX. Fracción
arancelaria y NICO. “

APÉNDICE 8 DEL ANEXO 22 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO
EXTERIOR PARA 2025
Identificadores
Se crea el identificador CA “Candado electrónico.

Fuente:
CAAAREM G-0100/2025

DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5754200&fecha=07/04/2025#gsc.tab=0
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Cuentas Bancaria (Nuevo proceso)
El presente día se publicó la Primera Resolución de Modificaciones a las
Reglas Generales de Comercio Exterior para 2025 y anexos 1, 2, 19 y 22; dentro
de su contenido se establece la reforma a la Regla 1.6.3., misma que
establece lo siguiente:

1.Las cuentas bancarias para efectuar pagos en operaciones de comercio
exterior deberán registrarse aquellas que tengan como titular:

Agentes Aduanales
Mandatarios
Sociedades constituidas para facilitar la prestación de los servicios de los
Agentes Aduanales

2.El registro de cuentas bancarias se llevará acabo conforme a la ficha de
trámite 23/LA del Anexo 2, de las RGCE.
3.El aviso de cuentas bancarias se presentará ante la Dirección General
de Investigación Aduanera de la Agencia Nacional de Aduanas de México.
4.El plazo para presentar el aviso es dentro de los 15 días siguientes a
aquel en que se efectúe la apertura de la cuenta o bien algún cambio.

En este sentido, es importante tomar en cuenta los siguientes puntos:
a) Las cuentas bancarias exhibidas antes del 07 de abril de 2025 que se
encuentren vigentes al momento de una nueva solicitud no deberán ser
registradas nuevamente.
b) Las cuentas bancarias que estén registradas ante VUCEM no se deberá
presentar aviso alguno.
c) Únicamente se deberá dar aviso aquellas cuentas que no estén dadas de
alta en VUCEM o que actualmente cuenten con una modificación.

Fuente:
CAAAREM  T-0067/2025
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Guía sobre los aranceles recíprocos a mercancía que
ingresará a los EE. UU. (CBP) a partir del 5 de abril de
2025 (clasificación secundaria-caso México)

Hacemos de su conocimiento que el día de hoy, 04 de abril de 2025, la
Oficina de Aduanas de los EE. UU. (CBP) ha difundido la Guía con
información adicional aplicable a los aranceles recíprocos de importación
impuestos al ingreso de mercancía a dicho país:

Antecedentes:
El 02 de abril de 2025, el Presidente de los EE. UU. emitió una orden
ejecutiva a través de la cual regula la importación de bienes a aquel país, a
través de un arancel recíproco, rectificando prácticas comerciales que
contribuyen a déficits anuales en el comercio de bienes de los Estados
Unidos, de los cuales esencialmente México quedó excluido por virtud de la
reciprocidad arancelaria que existe a través del T-MEC.

Contenido:
Proporciona instrucciones para importadores sobre cómo presentar entries
a la CBP relacionadas con los aranceles recíprocos estableciendo declarar
una clasificación arancelaria secundaria para la mercancía del Capítulo 99 de
la Tarifa del Sistema Armonizado de los Estados Unidos (HTSUS por sus siglas
en inglés), aclarando que toda mercancía importada a aquel país debe de
clasificarse acorde a la Tarifa del Sistema Armonizado de los Estados Unidos
que corresponda al arancel recíproco o a la exención del arancel en
comento.

Todos los bienes importados, excepto determinados casos, que ingresen a
los Estados Unidos para consumo o sean retirados de los almacenes
correspondientes también para consumo a partir de las 12:01 a.m. hora del
este (EDT) del 5 de abril de 2025, están sujetos a la clasificación secundaria y
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tasa de la Tarifa del Sistema Armonizado de los Estados Unidos (HTSUS por
sus siglas en inglés) siguiente: 9903.01.25: Tasa de derecho ad valorem
adicional del 10%.

Las tasas adicionales de derechos establecidas por los aranceles recíprocos
se suman a cualesquiera otros derechos, impuestos, tasas, exacciones y
cargos que se apliquen a los bienes importados a los Estados Unidos.

Para el caso México, esto es, artículos de origen mexicano, incluyendo
mercancías libres de aranceles conforme al T-MEC y cualquier trato
establecido en el subcapítulo XXIII del capítulo 98 y el subcapítulo XXII del
capítulo 99 de la Tarifa del Sistema Armonizado de los Estados Unidos se
establece que aquellas mercancías debidamente clasificadas en las
fracciones 9903.01.01 a 9903.01.05 deben declarar como clasificación
secundaria la fracción 9903.01.27 para quedar exentos del arancel recíproco.

NOTA:
Toda la información relaciona con el comunicado de referencia se encuentra
en la guia (disponible únicamente en idioma inglés): GUIDANCE – Reciprocal
Tariffs, April 5, 2025 Effective Date.

Fuente:
CAAAREM  G-0101/2025

https://content.govdelivery.com/accounts/USDHSCBP/bulletins/3da7831
https://content.govdelivery.com/accounts/USDHSCBP/bulletins/3da7831


Se restringe la importación a las aves y mercancías
avícolas procedentes de los Condados que se indican
de los Estados de California y Mississippi en los EUA
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Se restringe la importación a las aves y mercancías
avícolas procedentes del Condado de Kosciusko,
Indiana, en los EUA
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Se levantan las restricciones en las importaciones de
aves y mercancías avícolas procedentes de los
Estados de Oklahoma y Washington en los EUA y se
restringe la importación de productos obtenidos
durante el brote en los citados Estados

14
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